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Apreciada Área de Informes, cordial saludo. 

Me permito reportar la novedad producida en el asunto en el cual actuamos en representación
de LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS, MAPFRE SEGUROS COLOMBIA S.A., y
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., que tiene los siguientes datos: 

DESPACHO:                   3 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA 
PROCESO:                    REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:              ALBA LUCIA CIFUENTES SANCHEZ Y OTROS  
DEMANDADO:               UTDVVCC Y OTROS 
RADICADO:                   76111-3333-003-2018-00211-00 
CÓDIGOS:                     LO-479-1012-2241 
 
.- NOVEDAD: 
 
El día 23 de enero de 2024, recibí mensaje de datos a mi correo personal, mediante el cual se
notifica el Auto No. 013 de la misma fecha, por el que se corre traslado para alegar de
conclusión, y el estado No. 05 del 24 de enero hogaño, providencia en la que se resuelve: 
 
“PRIMERO: TENER POR DESISTIDA la prueba pericial decretada a favor de la parte     demandante y
a cargo del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en razón a lo expuesto en la parte
considerativa de este proveído. 
  
SEGUNDO: CERRAR el periodo probatorio. 
  
TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. 
  
CUARTO: En consecuencia, ORDENAR a las partes la presentación por escrito de los alegatos de
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este proveído, término dentro del
cual podrá el Ministerio Público presentar concepto si a bien lo tiene.  
 
QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por la parte demandante a la Dra. DERLING JOHANA
GIRALDO GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.113.635.947 expedida en Palmira -Valle
y tarjeta profesional No. 261.039 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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SEXTO: Instar al MUNICIPIO DE RESTREPO – VALLE DEL CAUCA a efectos de que constituya nuevo
apoderado judicial.” 
 
.- CAD: Por favor, cargar este correo y los adjuntos al código indicado. Aporto correo de
informe de audiencia de pruebas con observaciones del 14 de noviembre de 2023.
.- COORDINACIÓN: Por favor, asignar abogado para la elaboración de los alegatos de
conclusión. 
 
Sin motivo distinto, me suscribo de Ustedes, con el respeto y decoro acostumbrados, 

Atentamente, 

DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO

 

ABOGADO SENIOR

            DERECHO PÚBLICO

 +57 312 825 8484

 dgomez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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